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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, siete (07) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N°0280 
05001310501320230006300 

 
Estudiada la demanda que presenta la señora MARIA RAQUEL ABDALLA OLIVERA por 

intermedio de apoderado judicial, en contra de COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

encuentra el Despacho procedente ordenar su DEVOLUCIÓN conforme lo establece el artículo 

28 del C. P. T. y de la S. S., por no reunir los requisitos previstos en los arts. 25 y 26 ibídem, 

norma que tiene por objeto evitar un pronunciamiento inhibitorio por falta de algún requisito 

formal y de esa manera preservar los derechos sustanciales debatidos. Corolario de lo anterior, 

se requiere a la parte activa para que subsane los requisitos que se mencionan a continuación: 

   

-Aporte el mensaje de datos a través del cual se confirió el poder de representación 

acorde con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, con presentación 

personal según lo establecido en el artículo 74 del CGP.  

 

-Acredite el envío de la demanda a las direcciones electrónicas de notificación judicial 

de las demandadas, conforme lo establece el artículo 6 de la Ley 2213 de 20222. 

 

Dichos requisitos, de conformidad con el Art. 90 del Código General del Proceso por remisión 

expresa del art. 145 del C. P. T. y de la S. S., debe ser subsanado por la parte activa dentro 

de los cinco (5) días siguientes conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T y de la 

S.S, so pena de rechazo de la demanda. Conforme el artículo 3 de la Ley 2213 en lo 

sucesivo, cada parte deberá suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos 

procesales de manera simultánea a cuando lo remite al despacho. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ  
 

Email: evelynhiguita@juridicas.co 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 08/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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